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sanitarios a la población, socorros y emergencias, protección del medio 
ambiente y cualquier otra que le sea atribuida, así como establecer, contro-
lar y evaluar el cumplimiento de los objetivos fijados para los distintos pla-
nes de actuación. Asimismo, tiene competencia para supervisar las activi-
dades del área de coordinación de los distintos ámbitos. Es miembro nato 
de la Asamblea General y del Comité Nacional.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 20.Bis, con la siguiente redacción:

«Los Coordinadores de Comités Autonómicos y Provinciales.

Uno. En los Comités Autonómicos y Provinciales existirá un Coordi-
nador que dirigirá, como máximo responsable de las unidades que tenga 
asignadas, el desarrollo de programas y proyectos de actividades, de con-
formidad con las decisiones adoptadas por el Comité o sus Presidentes y 
con las instrucciones emanadas del Coordinador General.

Dos. El nombramiento y cese de los Coordinadores Autonómicos y 
Provinciales, así como las funciones que deban desempeñar, serán regula-
dos por el Reglamento General Orgánico.

Tres. Los Coordinadores serán miembros natos de los respectivos 
Comités de su ámbito territorial.»

Diez. El apartado Uno del artículo 21 queda redactado del siguiente 
modo:

«Uno. El Presidente y Vicepresidentes de Cruz Roja Española, así 
como los Presidentes y Vicepresidentes de los órganos de gobierno de los 
distintos ámbitos territoriales, ejercerán sus cargos por un plazo de cua-
tro años, pudiendo ser reelegidos en los mismos cargos.»

Once. Se añade un nuevo artículo 23, Bis, con la siguiente redac-
ción:

«Código de conducta de los cargos directivos y Comisión de Buen 
Gobierno:

Uno. Cruz Roja Española establecerá un Código de conducta para 
los cargos directivos de la organización. El Código regulará los valores y 
principios que han de presidir la actuación institucional y personal de las 
personas que ostentan cargos de responsabilidad en Cruz Roja Española 
y en entidades vinculadas a ella, con el objeto de que se lleve a cabo con-
forme a unas pautas éticas y de integridad que garanticen un funciona-
miento responsable y eficaz de la Institución en el marco de los principios 
fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Media 
Luna Roja.

Dos. La aprobación y modificación del Código corresponderá al 
Comité Nacional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 17083 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, de la Agencia 
para el Aceite de Oliva, por la que se publica el resumen de 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de marzo de 2005, por la que se 
regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendi-
ción de las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, se hace pública la información 
contenida en el resumen de las cuentas anuales de la Agencia para el 
Aceite de Oliva, correspondientes al ejercicio 2005, que figura como 
anexo a esta Resolución.

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–El Director de la Agencia para el 
Aceite de Oliva, Carlos Sánchez Laín. 

Tres. La Comisión de Buen Gobierno será el órgano encargado de la 
interpretación y seguimiento del cumplimiento del código de conducta, así 
cómo de velar por su periódica actualización. Su composición y funciones 
se determinarán en el Reglamento General Orgánico de la Institución.»

Doce. La Disposición transitoria tercera queda redactada del 
siguiente modo:

«En un plazo no superior a tres meses desde la entrada en vigor de los 
Estatutos, el Comité Nacional aprobará el Código de conducta de los car-
gos directivos.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 
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 IV.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD DE LA AGENCIA
 PARA EL ACEITE DE OLIVA

Actividad

Por ley 28/1987 se crea la Agencia para el Aceite de Oliva, organismo 
autónomo, adscrito al MAPA a través de la Subsecretaría, encargado de 
los controles que garantizan la correcta aplicación de los regímenes de 
ayuda al sector del aceite de oliva, según se disponía en el Reglamento 
136/66/CEE en la primera Organización Común de Mercado de las mate-
rias grasas (O.C.M.). En virtud de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 
864/2004, del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se modifica y se 
adapta el Reglamento (CE) n.º 1782/2003, del Consejo, de 29 de septiem-
bre de 2003, las ayudas a la producción de aceite de oliva y las aceitunas 
de mesa previstas en el Reglamento n.º 136/66/CEE, se integran, a partir 
de la campaña de comercialización 2005/06, en el régimen de ayuda 
directa en el marco de la política agrícola común.

Ello no obstante, el Reglamento (CE) n.º 865/2004, del Consejo, de 29 
de abril de 2004, por el que se establece la organización común del mer-
cado del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa y que deroga, entre 
otros, el Reglamento n.º 136/66/CEE, ha establecido de forma expresa que 
las disposiciones necesarias para la gestión y el control de las ayudas a la 
producción de aceite de oliva y de las aceitunas de mesa seguirán siendo 
aplicables a efectos de la gestión y el control de la ayuda a la producción 
relativa a las campañas de comercialización hasta la 2004/05.

La derogación del Reglamento n.º 136/66/CEE conlleva, entre otros 
efectos, que todas las disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico 
interno, dictadas en su desarrollo y aplicación, decaen conjuntamente 
con él al finalizar la presente campaña 2004/05. Entre ellas, se encuentran 
las que establecieron determinadas obligaciones a los diferentes operado-
res del sector de aceite de oliva y de las aceitunas de mesa, todas ellas 
necesarias para que la Agencia para el Aceite de Oliva pueda completar 
las funciones de control que tiene encomendadas por la normativa comu-
nitaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento 
(CE) n.º 865/2004.

La Orden APA/2677/2005, de 8 de agosto, sobre contabilidad y declara-
ciones para el control en el sector del aceite de oliva y de las aceitunas de 
mesa, tiene por objeto establecer el régimen transitorio de obligaciones 
contables y de información que han de cumplir, por cada una de sus insta-
laciones, las almazaras, las industrias de transformación de aceitunas de 
mesa, las envasadoras de aceite de oliva, las refinerías, las extractoras de 
aceite de orujo y los demás operadores del sector, para que la Agencia 
para el Aceite de Oliva pueda llevar a cabo el ejercicio de las funciones 
que tiene encomendadas en el sector del aceite de oliva y las aceitunas de 
mesa.

Estructura organizativa básica

La Agencia para el Aceite de Oliva, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1065/1988, de 16 de septiembre, por el que se regula su 
estructura orgánica, queda conformada en:

Dirección-Unidad de Apoyo.

Dependiendo del Director se encuentra estructurada administrativa-
mente en las Unidades:

Secretaría General.
Dirección Técnica de Control.

Dentro del Organismo, los principales responsables son los titulares 
de los puestos de Director, Secretaría General y Dirección Técnica de 
Control.

Régimen económico-financiero y contable

En cuanto a su organización Económico-Financiera y contable, en la 
Secretaría General se integra el Servicio de Régimen Económico-Finan-
ciero. La contabilidad, así como los procedimientos de ordenación de 
gastos y pagos de la Agencia para el aceite de Oliva, se ajusta, en el ejerci-
cio 2005, a los de los Organismos Autónomos Administrativos.

 17084 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios, por la que se publica el 
resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden 
777/2005, de 21 de marzo, del Ministerio de Economía y Hacienda, por 
la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aproba-
ción y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales de 
derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Institucional del Estado, esta Presidencia 
resuelve la publicación en el Boletín Oficial del Estado del resumen de 
las cuentas anuales de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) 
correspondientes al ejercicio 2005.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Presidente de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios, Santiago Menéndez de Luarca. 

Empleados

El número de empleados a 31 de diciembre era de 95 funcionarios y 
10 laborales.

IV.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

Principios contables

Se han aplicado los principios contables públicos, reflejando la 
imagen fiel de la realidad contable del Organismo

IV.3 NORMAS DE VALORACIÓN

Criterios de amortización: Hasta la publicación de la Resolución de 
14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones con-
tables a realizar a fin de ejercicio: Amortizaciones del Inmovilizado, 
provisiones y periodificación de gastos e ingresos, se venían amorti-
zando los bienes del Organismo de acuerdo con unas tablas de amorti-
zación elaboradas según el tipo de bien. A partir de la publicación de 
esta Resolución, se ha tomado la misma, con las Tablas de amortiza-
ción de su Anexo como referente.

Inmovilizado Inmaterial: Los criterios utilizados para la amortiza-
ción son los de la citada Resolución de 14 de diciembre de 1999.

Inmovilizado Material: Los criterios utilizados para la amortización 
son los de la citada Resolución de 14 de diciembre de 1999. El valor del 
inmovilizado material se corresponde con el valor de los bienes mue-
bles propiedad del Organismo según inventario a 31.12.2005 y a los 
bienes recibidos en adscripción. Las adquisiciones realizadas en 2005 
han sido como inversión de reposición.

IV.4. INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL

No hay inversiones destinadas a uso general.

IV.5 INMOVILIZACIONES MATERIALES

La actuación más significativa ha sido la entrega a Patrimonio del 
Estado, con fecha 8 de abril de 2005, del edificio sito en la C/ Don 
Pedro, 10 de Madrid, que fue sede de la Agencia para el Aceite de Oliva 
hasta su traslado a la C/ José Abascal, 4, 7.ª planta.

IV.6. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES, INGRESOS Y GASTOS

Transferencias recibidas durante 2005
Transferencias corrientes: De la Administración del Estado:  

2.928.560,00 €.
De la UE: 1.599.941,27 €.
Transferencias de capital: De la Administración del Estado 

902.960,00 €
De la UE: 302.960,00 € 


